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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 486 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto González Esteban, contra la
empresa “Estucolor Trabajos Decorativos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 458 de 2009
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, califico como impro-
cedente el despido objeto de este proceso, y
en atención a las razones expuestas en el
apartado anterior, declaro extinguido en la
fecha de esta sentencia el contrato de traba-
jo que vinculaba a don Alberto González
Esteban, con la empresa “Estucolor Traba-
jos Decorativos, Sociedad Limitada”, a la
que condeno a abonar a la parte actora una
indemnización de 7.544,88 euros, así como
la cantidad de 11.919,46 euros en concepto
de salarios no percibidos desde la fecha del
despido (28 de febrero de 2009) hasta la de
la presente resolución, tomándose en consi-
deración a tal efecto el salario que se estima
acreditado en su hecho probado primero.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a la partes y adviértase que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, que
deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de

Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estucolor Trabajos Decorati-
vos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.351/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 560 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Vicente Bernabé, contra la em-
presa “Wolfram, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 430 de 2009
En Madrid, a 9 de noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando en parte las pretensiones

de la demanda, califico como improcedente
el despido objeto de este proceso, y en aten-
ción a las razones expuestas en el apartado
anterior, declaro extinguido en la fecha de
esta sentencia el contrato de trabajo que vin-
culaba a don Enrique Vicente Bernabé, con
la empresa “Wolfram, Sociedad Anónima”,

“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, y don Francisco Gil Medina, a quienes
condeno en forma solidaria a abonar al actor
una indemnización de 49.935,60 euros, así
como la cantidad de 15.748,92 euros en con-
cepto de salarios no percibidos desde la fe-
cha del despido hasta la de la presente reso-
lución, tomándose en consideración a tal
efecto el salario que se estima acreditado en
su hecho probado primero.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a la partes y adviértase que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, que
deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.373/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Reynaldo Sánchez Vásquez, don José
Luis Sánchez Vásquez y don Hernan Ferru-
fino Jiménez, contra la empresa “Proyectos
Prozam, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Reynaldo Sán-
chez Vásquez, don José Luis Sánchez Vás-
quez y don Hernan Ferrufino Jiménez,
contra “Proyectos Prozam, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 7.163,76 euros de
principal, más 716,37 euros y para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en el domi-
cilio.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” entidad 0030, oficina 1143, dígito
control 50, beneficiario Juzgado de lo social
número 1, concepto 2499/0000/00/1669/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Prozam, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.325/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lianqiao Chen y don Chunlei Lin, con-
tra las empresas “Urban Food Group, Socie-
dad Limitada”, y “Gestora Business Tapa,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 23 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Urban

Food Group, Sociedad Limitada”, y “Gesto-
ra Business Tapa, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
6.514,89 euros (4.235 euros para don Lian-
qiao Chen y 2.279,98 euros para don Chun-
lei Lin). Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de las
ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, y ad-
viértase que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, mediante escrito
o comparecencia ante este Juzgado en el
plazo de cinco días, contados a partir de la
notificación de la presente resolución, sien-
do indispensable que al tiempo de interpo-
nerlo, el recurrente, si es parte en quien no

concurra la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario de la Seguri-
dad Social y que no goce del beneficio de
justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1
de Madrid, concepto 2499/0000/30 y núme-
ro del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Urban Food Group, Sociedad
Limitada”, y “Gestora Business Tapa, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.350/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Robinson Alfonso Collazos, contra
doña Mayra Luz Imbaquingo Pulles, sobre
ordinario, se ha dictado providencia de fe-
cha 30 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 30 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte ejecutante, únase a los
autos de su razón.

Visto su contenido, se tienen por hechas
las manifestaciones en el mismo contenidas
y por evacuado el traslado conferido me-
diante providencia de fecha 16 de septiem-
bre de 2009.

No ha lugar al pago fraccionado de la
deuda instado por la ejecutada doña Mayra
Luz Imbaquingo Pulles y en consecuencia,
continúe la presente ejecución por los trámi-
tes previamente acordados.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.
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Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Mayra Luz Imbaquingo
Pulles, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.349/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andrés Peinado Ginés, contra la empresa
“Talleres Makorauto, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 14 de enero de 2010, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Andrés Peinado Ginés, contra “Talleres
Makorauto, Sociedad Limitada”, por un
principal de 10.674,28 euros, más 640,45
euros de intereses provisionales y 1.067,42
euros de costas provisionales.

b) Dar Audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Makorauto, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.334/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Josué Camacho Sedano, contra la em-
presa “Insotabi, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
14 de enero de 2010, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Josué Camacho Sedano, contra
“Insotabi, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 3.341,81 euros, más 200,50 euros
de intereses provisionales y 334,18 euros de
costas provisionales.

b) Dar Audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insotabi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.333/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Florentina González Martín, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mutua Umivale” y “Estudios de Limpieza
Integral, Sociedad Anónima”, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 503 de 2009

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
Don Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre Seguridad Social entre doña Florentina
González Martín, como demandante, y el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, "Mu-
tua Umivale" y “Estudios de Limpieza Inte-
gral, Sociedad Anónima”, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que con estimación de la excepción de
falta de legitimación pasiva planteada por
los demandados Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social, debo absolver y absuelvo a
dichos demandados de las pretensiones con-
tenidas en la demanda; y estimando parcial-
mente la demanda interpuesta por don Israel
Martínez Martínez contra "Mutua Umivale"
y “Estudios de Limpieza Integral, Sociedad
Anónima”, debo condenar y condeno a “Es-
tudios de Limpieza Integral, Sociedad Anó-
nima”, a abonar a la actora la cantidad de
475,02 euros, que adeuda en concepto de
prestación económica por incapacidad tran-
sitoria, sin perjuicio del anticipo que de di-
cha cantidad deberá efectuar la codemanda-
da “Mutua Umivale” que podrá repetir
posteriormente contra la empresa.
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Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado, o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella, de su propósito de enta-
blarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado, o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudios de Limpieza Integral,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.328/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 180 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Fernández González, contra la
empresa “Centro de Formación Forem, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación, dis-
pongo: Declarar resuelta la relación laboral
que unía a la parte actora con la demandada,
y se condena a esta a que indemnice a la par-
te actora de la siguiente forma:

Por indemnización, la cantidad de 1.875
euros.

Por salarios de tramitación (desde el 4 de
diciembre de 2008 a 30 de noviembre de
2009), la cantidad de 18.050 euros.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, si el recu-
rrente no tiene la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para re-
currir constituir un depósito de 25 euros y si
no lo hace el recurso no se admitirá a trámi-
te. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” del Juzga-
do, número de cuenta corriente 2505 en la
entidad bancaria “Banesto”, calle Orense,
número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2505, número

de procedimiento y persona de empresa que
hace el ingreso.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro de Formación Forem,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.371/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.649 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Antonio Palma Sánchez, contra
la empresa “Porder, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 14 de enero de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por don Manuel Antonio Palma Sánchez,
frente a la empresa demandada “Porder, So-
ciedad Limitada”, debo absolver y absuelvo
a esta de todos los pedimentos deducidos en
su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el bene-
ficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, número de banco
0030, número de agencia 1143, a nombre de
este Juzgado con el número 2505, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
misma cuenta la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-

dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Porder, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.388/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.645 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier García Rosuero de las
Heras, contra la empresa “Soft 21, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 14 de enero de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por don Francisco García Rosuero de las He-
ras, frente a la empresa demandada “Soft 21,
Sociedad Anónima”, debo absolver y ab-
suelvo a esta de todos los pedimentos dedu-
cidos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social o causahabiente
suyo, o no tenga reconocido el beneficio de jus-
ticia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, nú-
mero de banco 0030, número de agencia 1143,
a nombre de este Juzgado con el número 2505,
acreditando mediante la presentación del justi-
ficante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la misma
cuenta la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.



SÁBADO 6 DE FEBRERO DE 2010Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 31

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 325 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Lucas Ramos, contra don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, “Cántabros y As-
tures de Yesos y Enfoscados, Sociedad Li-
mitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa Acabados Enfoscados, Socie-
dad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscados, Socie-
dad Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”,
“Capa Yeso, Sociedad Limitada”, y don An-
tonio Eugenio Morales, sobre ordinario se
ha dictado sentencia, cuyo contenido es del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 641 de 2009

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Jesús Lucas Ramos, que
comparece asistido del letrado don Pedro Fe-
ced Martínez, y de otra, como demandados,
don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don An-
tonio Eugenio Morales, “Cántabros y Astu-
res de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa Acabados Enfoscados, Socie-
dad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, Socie-
dad Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”,
y “Capa Yeso, Sociedad Limitada”, que no
comparecen, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por
don Jesús Lucas Ramos, frente a don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, don Antonio Eu-
genio Morales, “Cántabros y Astures de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Ca-
lidad en Acabados de Yeso y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Casa del Yeso, Socie-
dad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, Socie-
dad Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”,
“Capa Yeso, Sociedad Limitada”, “Casa
Acabados Enfoscados, Sociedad Limitada”,
y “Contratas Activas de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a todos los codemandados a abonar en
forma solidaria al actor la suma de 2.686,36
euros, con más el 10 por 100 de interés legal
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soft 21, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.387/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Lorena Morán Quilligana, contra la empre-
sa “Trattoría Quintana, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Lorena Morán Quilligana, contra
“Trattoría Quintana, Sociedad Limitada”,
por un principal de 3.626,98 euros, más
362,69 euros en concepto de intereses y
362,69 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia, advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda: el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación; el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-

misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, el embargo de los
posibles saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que
la correspondiente entidad financiera actua-
ra como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados (ar-
tículo 588 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en
ignorado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la adverten-
cia a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, salvo las que deban re-
vestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trattoría Quintana, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.342/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.
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se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.403/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 327 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bibiano García Guerrero, contra las em-
presas, “Cántabros y Astures de Yesos y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Calidad en
Acabados de Yeso y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Yesos Mundi, Sociedad Limi-
tada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limitada”,
“Casa Acabados Enfoscados, Sociedad Li-
mitada”, “Contratación Antigua de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Capa
Yeso, Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad
Limitada”, don Antonio Eugenio Morales y
don Iván Bueso Inchausti Inchausti, sobre
ordinario se ha dictado sentencia, cuyo con-
tenido es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 635 de 2009

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,

y como demandante, don Bibiano García
Guerrero, que comparece asistido del letra-
do don Pedro Feced Martínez, y de otra,
como demandados, “Cántabros y Astures de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Calidad en Acabados de Yeso y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Casa del Yeso, Socie-
dad Limitada”, “Casa Acabados Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Capa Yeso, Sociedad Limita-
da”, “Caye, Sociedad Limitada”, don Anto-
nio Eugenio Morales y don Iván Bueso In-
chausti Inchausti, que no comparecen,
etando citados en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por
don Bibiano García Guerrero, contra “Cán-
tabros y Astures de Yesos y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Calidad en Acabados de
Yeso y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Yesos Mundi, Sociedad Limitada”, “Casa
del Yeso, Sociedad Limitada”, “Casa Acaba-
dos Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Con-
tratación Antigua de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Capa Yeso, Sociedad
Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”, don
Antonio Eugenio Morales y don Iván Bueso
Inchausti Inchausti, debo condenar y conde-
no a todos los codemandados a abonar en
forma solidaria al actor la suma de 2.686,36
euros, con más el 10 por 100 de interés legal
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.369/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel García López, contra don
Iván Bueso Inchausti Inchausti, don Anto-
nio Eugenio Morales, “Cántabros y Astures
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa del Yeso, Sociedad Limitada”,
“Calidad en Acabados de Yeso y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratas Activas de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Cantidad
Alicatados Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa de los Yeseros y Enfosca-
dores, Sociedad Limitada”, “Caye, Socie-
dad Limitada”, y “Capa Yeso, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario se ha dictado
sentencia, cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 638 de 2009
En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, don Miguel Ángel
García López, que comparece asistido del
letrado don Pedro Feced Martínez, y de otra,
como demandados, don Iván Bueso In-
chausti Inchausti, don Antonio Eugenio
Morales, “Cántabros y Astures de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Calidad en
Acabados de Yeso y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratación Antigua de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Con-
tratas Activas de Yesos y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Cantidad Alicatados Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, So-
ciedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limita-
da”, y “Capa Yeso, Sociedad Limitada”, que
no comparecen, estando citados en legal for-
ma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Miguel Ángel García López, contra
don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
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que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.341/10)

Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratas Activas de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Cantidad
Alicatados Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa de los Yeseros y Enfosca-
dores, Sociedad Limitada”, “Caye, Socie-
dad Limitada”, y “Capa Yeso, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a todos
los codemandados a abonar en forma solida-
ria al actor la suma de 2.686,36 euros, con
más el 10 por 100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.404/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 323 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Lucas Utrilla, contra las empresas
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Calidad en Aca-
bados de Yeso y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limitada”,
“Contratas Activas de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Casa Acabados Enfos-
cados, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa de los Yeseros y Enfosca-
dores, Sociedad Limitada”, “Capa Yeso, So-
ciedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limita-
da”, don Iván Bueso-Inchausti Inchausti y
don Antonio Eugenio Morales, sobre ordina-
rio se ha dictado sentencia, cuyo contenido es
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 639 de 2009

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, don Jesús Lucas Utri-
lla, que comparece asistido del letrado don
Pedro Feced Martínez, y de otra, como de-
mandados, “Cántabros y Astures de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Calidad
en Acabados de Yeso y Enfoscados, Socie-
dad Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad
Limitada”, “Contratas Activas de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa
Acabados Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Contratación Antigua de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Casa de los Ye-
seros y Enfoscadores, Sociedad Limitada”,
“Capa Yeso, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, don Iván Bueso-In-
chausti Inchausti y don Antonio Eugenio
Morales, que no comparecen, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Jesús Lucas Utrilla, contra “Cánta-
bros y Astures de Yesos y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Calidad en Acabados de
Yeso y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa del Yeso, Sociedad Limitada”, “Con-
tratas Activas de Yesos y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Casa Acabados Enfos-
cados, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Casa de los Yeseros y Enfosca-
dores, Sociedad Limitada”, “Capa Yeso,
Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limi-
tada”, don Iván Bueso-Inchausti Inchausti y
don Antonio Eugenio Morales, debo conde-
nar y condeno a todos los codemandados a
abonar en forma solidaria al actor la suma de
2.686,36 euros, con más el 10 por 100 de in-
terés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 693 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grzegorz Siuzdak, contra la empresa
“Friuobras, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 13 de enero de 2010.
Vistos los preceptos legales citados y de-

más de pertinente y general aplicación, dis-
pongo: Que debo declarar extinguida la rela-
ción laboral que unía a don Grzegorz Siuzdak
y a la empresa “Friuobras, Sociedad Limita-
da”, condenando a dicha entidad a que abone
al actor las cantidades siguientes:

Trabajador: don Grzegorz Siuzdak.
Indemnización legal: 24.707,29 euros.
Salarios de tramitación: 22.422 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Friuobras, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.402/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Haidour, contra don Marcial
Álvarez Estévez, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohamed Haidour contra con Marcial
Álvarez Estévez, por un principal de
1.123,40 euros, más 112,34 euros en con-
cepto de intereses y 112,34 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Y líbrese oficio al Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad a fin de que
remita relación de bienes y derechos suscep-
tibles de inscripción registral de la empresa
ejecutada, y con su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Marcial Álvarez Estévez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.372/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 324 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alejandro Ruiz Tapiador, contra don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, don Antonio Eu-
genio Morales, “Cántabros y Astures de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Ca-
lidad en Acabados de Yeso y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi, Socie-
dad Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Li-
mitada”, “Contratación Antigua de Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa
Acabados y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa de los Yeseros y Enfoscadores,
Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limi-
tada”, y “Capa Yeso, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 640 de 2009
En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Alejandro Ruiz Ta-
piador, que comparece asistido del letrado
don Pedro Feced Martínez, y de otra, como
demandados, don Iván Bueso Inchausti In-
chausti, don Antonio Eugenio Morales,
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Calidad en Aca-
bados de Yeso y Enfoscados, Sociedad Li-
mitada”, “Yesos Mundi, Sociedad Limitada”,
“Casa del Yeso, Sociedad Limitada”, “Con-
tratación Antigua de Yesos y Enfoscados,
Sociedad Limitada”, “Casa Acabados y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa de los
Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Limita-
da”, “Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa
Yeso, Sociedad Limitada”, que no compare-
cen, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Alejandro Ruiz Tapiador, frente a

don Iván Bueso Inchausti Inchausti, don
Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Yesos Mundi,
Sociedad Limitada”, “Contratación Antigua
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Casa de los Yeseros y Enfoscadores,
Sociedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limi-
tada”, “Capa Yeso, Sociedad Limitada”, y
“Casa Acabados y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a to-
dos los codemandados a abonar de forma
solidaria al actor la suma de 2.686,36 euros,
con más el 10 por 100 de interés legal de
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número de cuenta 2507, clave 65, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, los pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.416/10)
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gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número de cuenta 2507, clave 65,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, los pronuncio, mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Cántabros y Astures de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, y
“Caye, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.412/10)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 326 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Vico Dorado, contra don Iván
Bueso Inchausti Inchausti, don Antonio Eu-
genio Morales, “Cántabros y Astures de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Yesos
Caye, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Encofrados, Sociedad
Limitada”, “Casa del Yeso, Sociedad Limi-
tada”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Contratas
Activas de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Caye, Sociedad Limitada”, y
“Capa Yeso, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuyo conte-
nido es del tenor siguiente:

Sentencia número 644 de 2009

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, don Antonio Vico Dora-
do, que comparece asistido del letrado don
Pedro Feced Martínez, y de otra, como de-
mandados, don Iván Bueso Inchausti In-
chausti, don Antonio Eugenio Morales,
“Cántabros y Astures de Yesos y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Yesos Caye, So-
ciedad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Encofrados, Sociedad Limitada”,
“Casa del Yeso, Sociedad Limitada”, “Cali-
dad en Acabados de Yeso y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Contratas Activas de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Caye, Sociedad Limitada”, y “Capa Yeso,
Sociedad Limitada”, que no comparecen, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Antonio Vico Dorado, frente a don
Iván Bueso Inchausti Inchausti, don Anto-
nio Eugenio Morales, “Cántabros y Astures
de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limita-
da”, “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratación
Antigua de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Cantidad Alicatados, Yesos y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Caye,
Sociedad Limitada”, “Capa Yeso, Sociedad
Limitada”, y “Contratación Antigua de Ye-
sos y Enfoscados, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a todos los codemanda-
dos a abonar de forma solidaria al actor la
suma de 2.686,36 euros, con más el 10 por
100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 281 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdebennabi Habibi, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abdebennabi Habibi, contra “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, por un
principal de 16.445,25 euros, más 1.480,07
euros en concepto de intereses y 1.644,52
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
dos a resultas de la presente ejecución, y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe

de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas, los saldos y demás valores de los que
resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal de la calle Maqueda, número 30, de
Madrid, del “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”; en la sucursal de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, de “La Caixa”; en la
sucursal de la calle Capitán Haya, núme-
ro 38, de Madrid, de “Deutsche Bank”; en la
sucursal de la calle Bravo Murillo, núme-
ros 278 al 280, de Madrid, de “Banco Pas-
tor”; en la sucursal de la avenida de Nuestra
Señora de Fátima, número 4, de Madrid, de
“Banesto”; en la sucursal de la calle Francis-
co Gervás, número 14, de Madrid, del “Ban-
co Gallego” y en “Popular Gestión SGIIC,
Sociedad Anónima”. A tales fines, líbrense
los correspondientes oficios por correo cer-
tificado con acuse de recibo a dichas entida-
des al objeto de que retengan e ingresen las
referidas cantidades en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en “Banesto” con el número 2507,
sucursal sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid, hasta cubrir las sumas reclama-
das en el presente procedimiento.

d) Y desprendiéndose de la base de da-
tos de la Dirección General de Tráfico la
existencia de tres vehículos propiedad de la
ejecutada: una furgoneta mixta “Mercedes-
Benz” MB 140, con matrícula M-0593-KD;
un turismo “Mercedes-Benz” CLS 350, con
matrícula 0359DCK, y un todo terreno
“Mercedes-Benz” ML 350, con matrícu-
la 0005DTF, se acuerda el embargo de di-
chos vehículos, y a tales fines líbrese y remí-
tase directamente y de oficio mandamiento
por duplicado al señor registrador de Bienes
Muebles Provincial, Sección de Automóvi-
les y Otros Vehículos de Motor, obrante en
el mismo, para que practique el asiento que
corresponda relativo al embargo trabado so-
bre los vehículos indicados, se expida la cer-
tificación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus car-
gas y gravámenes, advirtiéndose que deberá
comunicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

e) Asimismo, líbrense oficios a los Juz-
gados de lo social números 5, 6, 8, 13 y 39
de Madrid, al objeto de que remitan a este
Juzgado testimonios de los autos de insol-
vencia provisional que se hubieran podido
dictar, respectivamente, en los procedimien-
tos de ejecución número 93 de 2009 (de-
manda número 278 de 2009), número 136
de 2009 (demanda número 558 de 2009),
número 138 de 2009 (demanda número 277
de 2009), número 126 de 2009 (demanda
número 281 de 2009) y número 102 de 2009
(demanda número 255 de 2009) que se si-
guen contra la misma empresa demandada,
y caso de existir sobrante en los mismos nos
lo transfieran a la cuenta del Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.415/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ousmane Diamanka, contra la empresa
“Extructuras Barbaroya, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En Madrid, a 12 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Extructuras

Barbaroya, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
2.052 euros de principal, más la cantidad de
359,10 euros que provisionalmente se ha
calculado para intereses legales y costas de
procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasa-
ción. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles

a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extructuras Barbaroya, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.394/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel de los Reyes Lambert Arteaga,
contra la empresa “Alterhaus Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 30 diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alterhaus

Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
20.947,44 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.374/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Manuel Gómez Ju-
lián, contra “Grupo Inmobiliario Arcediano,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 148 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Inmobiliario Arce-
diano, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 14 de
mayo de 2010, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
mobiliario Arcediano, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.470/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fouad Afkir, contra la empresa “Cons-
trucciones, Reformas y Proyectos Canti-
sur 3000, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 6 de julio de 2009.
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Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 387 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don César Franco Duarte, contra la
empresa “Stucco Construcción y Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don César Franco Duarte, contra
“Stucco Construcción y Reformas Integra-
les, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a abonar al actor la
cantidad de 5.220 euros, con más el interés
anual por mora del 10 por 100 sobre dicha
cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2387/0000/65/0000/0387/09, acre-
ditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0387/09, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stucco Construcción y Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.385/10)

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Fouad Afkir,
contra “Construcciones, Reformas y Pro-
yectos Cantisur 3000, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.698,02 euros de princi-
pal (esto es, 2.452,75 euros, más el 10
por 100 de interés de mora), más 269,80
euros y 269,80 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2518/0000/00/0998/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.376/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Regañas Flores, contra la empre-
sa “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don David Rega-

ñas Flores de su solicitud de ejecución de la
sentencia de fecha 4 de junio de 2009.

Firme que sea la presente resolución, pro-
cédase al archivo de los presentes autos, pre-
via anotación en los libros correspondientes
de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación, significando que si el
recurrente no tiene la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, deberá dentro del plazo para recu-
rrir constituir un depósito de 25 euros, y si no
lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El
citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” del Juzga-
do, número de cuenta corriente 2387 en la
entidad bancaria “Banesto”, calle Orense,
número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto, lo pronunciamos, man-
damos, y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Grupo Hostelero Cuchipandi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.380/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jorge Servando Valle, contra la empresa
“Instalaciones Eléctricas Damay, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Instalaciones

Eléctricas Damay, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 5.058,07 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial,
significando que si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, debe-
rá dentro del plazo para recurrir constituir
un depósito de 25 euros y si no lo hace el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” del Juzgado, número
de cuenta corriente 2387, en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Eléctricas Da-
may, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.383/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 263 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Espinosa Ibáñez, contra la em-
presa “Mundo Ocio Sport, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Su señoría acuerda: Despachar la ejecu-

ción solicitada por don Ignacio Espinosa
Ibáñez, frente a la empresa “Mundo Ocio
Sport, Sociedad Limitada”, y en consecuen-
cia, declara extinguida la relación laboral
habida entre las partes con efectos desde
esta fecha, acordando se abone por la em-
presa demandada al ejecutante, la cantidad
de 280,09 euros en concepto de indemniza-
ción, más 1.554,91 euros por los salarios de
tramitación devengados desde el día del
despido hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición en
el término de cinco días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de esta resolu-
ción.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo señor don Jorge Juan Guillén Olcina,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 23 de Madrid, de lo que yo, la secreta-
ria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Mundo Ocio Sport, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.370/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Velasco López, contra la empresa
“Información y Prensa, Sociedad Anóni-
ma”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
en esta fecha auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

identificados como fincas números 7.351,

7.352 y 7.353 del Registro de la Propiedad
número 2 de Segovia, como propiedad de la
ejecutada, “Información y Prensa, Sociedad
Anónima”, para responder de la cantidad de
15.102,79 euros de principal, más 1.393,89
euros para intereses y 1.858,53 euros de cos-
tas provisionalmente calculados para este
procedimiento seguido a instancias de don
Manuel Velasco López, contra “Informa-
ción y Prensa, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad indicado, una
vez sea firme la presente resolución, para
que practique anotación preventiva de dicho
embargo, expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad de los bienes, y en su
caso, de sus cargas y gravámenes y comuni-
que a este órgano judicial la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado y remitir, asimismo, man-
damiento por fax al Registro de la Propiedad
a fin de que extienda el correspondiente
asiento de presentación.

c) Requerir a la ejecutada para que den-
tro de los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución cumpla los requeri-
mientos indicados en el segundo
fundamento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.
Si el recurrente no tiene la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, deberá al tiempo de
interponer el recurso, haber consignado la
cantidad de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, número de cuen-
ta 2521 seguido el número de expediente,
haciendo constar en el ingreso el tipo de re-
curso y la fecha de resolución recurrida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Información y Prensa, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.347/10)
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ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Auto
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.
Dispongo: Tener por desistida a la parte

recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento.

Por presentado el anterior escrito por el
letrado don Martín Ochoa Díaz, en nombre
y representación de don Serhiy Zinchenko,
con fecha de entrada en Decanato el 23 de
septiembre de 2009 y en este Juzgado el 24
de septiembre de 2009, únase a los autos de
su razón. Respecto a las peticiones de testi-
monio de la sentencia y del auto de 7 de sep-
tiembre de 2009, con indicación de su firme-
za, estese a la espera de la firmeza del
presente auto, y una vez conste la misma se
expedirán los testimonios solicitados, y ve-
rificado lo anterior, pasen las actuaciones al
archivo, previa nota en los libros registros
de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Susana García Santa Cecilia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Serhiy Zinchenko en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.410/10)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Serhiy Zinchenko, contra la empresa
“Pladors Montajes y Decoración, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se han dictado
providencia de fecha 20 de agosto de 2009,
auto de fecha 7 de septiembre de 2009 y
auto de fecha 28 de septiembre de 2009 si-
guientes:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salo-
món.—En Madrid, a 20 de agosto de 2009.

Por presentado el anterior escrito anun-
ciando recurso de suplicación por el letrado
don Martín Ochoa Díaz, en nombre y repre-
sentación de don Serhiy Zinchenko, con fe-
cha de presentación en el Decanato de 14 de
agosto de 2009 y en este Juzgado el 17 de agos-
to de 2009, únase a los autos de su razón.

Habiéndose presentado escrito de aclara-
ción de sentencia con fecha 14 de agosto de
2009, y en este Juzgado de 17 del mismo
mes y año, únase a los autos de su razón y
estese a la espera de lo que resulte de la acla-
ración solicitada y a la notificación de la re-
solución que se dicte, y verificado lo ante-
rior se acordará lo procedente sobre el
recurso de suplicación anunciado.

El escrito presentado por la demandada
con fecha 17 de agosto de 2009 en el Deca-
nato y con fecha 18 de agosto de 2009 en
este Juzgado únase a los autos de su razón.
Se tiene por efectuada en forma la opción de
la parte demandada en favor del abono de la
indemnización al trabajador. Dese traslado a
la parte demandante para su conocimiento.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Auto
En Madrid, a 7 de septiembre de 2009
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

«Estimando la demanda de despido a ins-
tancias de don Serhiy Zinchenko, frente a
“Pladors Montajes y Decoración, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, condenando a la
empresa demandada a optar entre readmitir
al actor en su puesto de trabajo o bien in-
demnizarle con la cantidad de 5.714,55
euros, y en ambos casos los salarios dejados
de percibir desde el despido hasta la notifi-
cación de la sentencia. Opción que deberá
realizar en el plazo de cinco días hábiles
desde la notificación de la sentencia, sin es-
perar a su firmeza, por escrito o por compa-
recencia ante el Juzgado. Y en caso de no
optar en tiempo y forma, se entenderá la
readmisión.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Begoña Carral Ibáñez, contra doña
Catherin Cortés Escobar, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Únase el anterior escrito presentado por

el letrado del ejecutante, don Antonio Gar-
cía Stuyck.

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Begoña Carral Ibáñez, contra
doña Catherin Cortés Escobar (“Café-Bar

día y noche”), por un importe de 19.861,22
euros de principal, más 1.986,12 euros
y 1.191,67 euros, respectivamente, para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada que se encuentren en su domici-
lio sito en la calle Galileo, número 38, en
Madrid.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y sin perjuicio de lo anterior, y descono-
ciéndose la existencia de bienes suficientes
de la ejecutada, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia y se comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, sucursal de
la calle Orense, número 19, de Madrid, con
número 2523.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Catherin Cortés Escobar,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.336/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña Esther Rodríguez Ruiz-Malo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.560 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dionisio Garbajosa Balbas, contra la
empresa “Sistemas de Organización Finan-
ciera y Tecnológica 21, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado la senten-
cia de fecha 7 de enero de 2010, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada
por don Dionisio Garbajosa Balbas, contra
“Sistemas de Organización Financiera y
Tecnológica 21, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo absolver y
absuelvo a las demandadas de las pretensio-
nes frente a las mismas deducidas en de-
manda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2523, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2523, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Organización Fi-
nanciera y Tecnológica 21, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.326/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Begoña Carral Ibañez, contra doña
Catherin Cortés Escobar, sobre despido se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
Únanse los anteriores comunicados en

sentido negativo remitidos por “Caja Ma-
drid”, “Banco Popular”, y “La Caixa”,
únanse y pónganse en conocimiento del eje-
cutante a los efectos oportunos.

Únase también la anterior diligencia ne-
gativa de notificación y embargo remitida
por el servicio común y realizada en el do-
micilio de la ejecutada. A la vista de la mis-
ma, notifíquese el auto despachando ejecu-
ción a la ejecutada, a través de edictos
publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Advirtiendo a la ejecutada que las si-
guientes notificaciones se realizarán en los
estrados del Juzgado (artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral), excepto las que
revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Notifíquese también al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Y a la vista de la investigación realizada
sobre el patrimonio de la ejecutada, se de-
creta el embargo del vehículo registrado a
nombre de la misma, que a continuación se
describe con los datos de identificación co-
nocidos: turismo “Peugeot” 206 Cupé, ma-
trícula 1668BMN.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio, mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrados de bienes muebles provin-
cial, sección de automóviles y otros vehícu-
los de motor obrante en el mismo, para que
practique el asiento que corresponda relati-
vo al embargo trabado sobre el vehículo in-
dicado, se expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad que conste del bien,
y, en su caso, de sus cargas y gravámenes,
advirtiéndose que deberá comunicar a este
Juzgado la existencia de ulteriores asientos
que pudieran afectar al embargo anotado
(artículo 253 de la Ley de Procedimiento
Laboral), y debiéndose devolver un ejem-
plar debidamente cumplimentado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, para re-
currir será preciso la consignación como
depósito de 25 euros en la cuenta de este
juzgado abierta con el número 2523 en “Ba-
nesto”, indicando el número de proce-
dimiento y acompañando justificante banca-
rio a tal fin.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Catherin Cortés Escobar,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.348/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.455 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Poncelas Gudiño, con-
tra la empresa “Soft 21, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 12 de enero de 2010, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 5 de 2010.
En Madrid, a 12 de enero de 2010.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Francisco Javier Poncelas
Gudiño, que comparece asistido por el letra-
do don Julio Nicolás Chico, y de otra, como
demandada, “Soft 21, Sociedad Anónima”,
que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimo la demanda formulada por

don Javier Poncela Gudiño, frente a
“Soft 21, Sociedad Anónima”, y condeno a
dicha demandada a que abone al actor la
suma bruta de 4.416,66 euros por los con-
ceptos relacionados en el ordinal segundo
de la presente resolución. Dicha cuantía de-
berá ser incrementada en un 10 por 100 de
interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
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Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soft 21, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.393/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.453 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don William Gonzalo Tipán Ramírez, con-
tra la empresa “Pablo Andrés Asistencia
Técnica, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 12 de
enero de 2010, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 3 de 2010.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don William Gonzalo Tipán
Ramírez, que comparece asistido por la le-
trada doña Ana María Pérez-Serrano Lara, y
de otra, como demandada, “Pablo Andrés
Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”,
que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don William Gonzalo Tipán Ramírez, fren-
te a “Pablo Andrés Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, y condeno a dicha de-
mandada a que abone al actor la suma bruta
de 2.200,28 euros por los conceptos relacio-
nados en el ordinal segundo de la presente
resolución. Dicha cuantía deberá ser incre-
mentada en un 10 por 100 de interés anual
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pablo Andrés Asistencia Téc-
nica, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.377/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolorres Gómez Collados, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kamal El Ayadi, contra don Willian Pa-
tricio Maza Maza, sobre ordinario, se ha

dictado auto de fecha 14 de enero de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Willian

Patricio Maza Maza, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.579,59 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de los testimonios necesarios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Willian Patricio Maza
Maza, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.343/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 984 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángela Francesca Pirrone, contra la
empresa “Delicatessen del Cereal, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Ángela Francesca Pirrone, debo
condenar y condeno a “Delicatessen del Ce-
real, Sociedad Limitada”, a abonar a la par-
te actora la cuantía de 1.155,57 euros en
concepto de salario, así como el 10 por 100
en concepto de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
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escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delicatessen del Cereal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.335/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 998 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián López Ortiz, contra la empresa
“Carpintería Caamaño, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 11 de enero de 2010, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Julián López Ortiz,
contra “Carpintería Caamaño, Sociedad Li-
mitada”, y, a su tenor, y previa declaración
de la nulidad de la extinción practicada y re-
solución en fecha del vínculo contractual,
debo condenar a la demandada a que satisfa-
ga al actor las siguientes sumas:

1. Por el concepto de indemnización
rescisoria: 13.143,90 euros.

2. Por el concepto de salarios de tramita-
ción: 10.378,56 euros (doscientos veintiocho).

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en la oficina del “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de

depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Carpintería Caamaño, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.329/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.410 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Setién Hurtado, doña Mó-
nica Ramos Crespo y don Fernando Javier
Taborda, contra la empresa “Farabuti, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas formuladas

por doña María José Setién Hurtado, doña
Mónica Ramos Crespo y don Fernando Ja-
vier Taborda Mercuri, en materia de despi-
do, contra la empresa “Farabuti, Sociedad
Limitada”, con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los referidos ac-
tores, condenando a dicha empresa a abo-
narles las siguientes indemnizaciones:

A doña María José Setién Hurtado:
9.473,4 euros.

A doña Mónica Ramos Crespo: 1.597,12
euros.

A don Fernando Javier Taborda Mercuri:
7.089,94 euros.

Más los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido, 9 de julio de 2009, a la
fecha de la presente resolución que ascienden
a las siguientes cantidades, declarando extin-
guida la relación laboral que unía a las partes
con efectos de 5 de noviembre de 2009:

A doña María José Setién Hurtado (55,40
euros/día): 6.592,6 euros.

A doña Mónica Ramos Crespo (28,52
euros/día): 3.393,88 euros.

A don Fernando Javier Taborda Mercuri
(49,58 euros/día): 7.089,94 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o

de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Farabuti, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.346/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica María Vera Jiménez, contra la em-
presa “José Carlos Barrios Sánchez, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 12 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandada doña Móni-

ca María Vera Jiménez por desistida de su
demanda y archívese el procedimiento sin
más trámite, dejando nota en los libros co-
rrespondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta que deberá depositar la cantidad de 25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 0030/1143/2810/
0000/00, seguido del número de autos y año,
debiendo comunicar ante la entidad banca-
ria donde se efectúe el ingreso la clase de re-
curso que va a interponer; acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el
depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del
defecto, omisión o error de la constitución
del mismo.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).
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incurrir quienes auxilien o se confabulen
con la apremiada para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicándo-
seles que deben contestar al requerimiento
en el plazo máximo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indutex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.327/10)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José Carlos Barrios Sánchez,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 12 de enero
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/2.390/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 698 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José
María Rivero Delgado, don Héctor René Bri-
zuela, don Carlos Alberto García Piñero, don
Gergely Berkenyy y doña Maryan Locquiao
Mitura, contra la empresa “La Spezia Ma-
drid, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor Ramos Vallés.—En Madrid, a 30 de
junio de 2009.

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia, únase la diligencia negativa del Servicio
Común de Notificaciones y Embargos, y los
resultados de las consultas practicadas y pu-
blíquense edictos para la citación a la de-
manda.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1. de la Ley de Procedimiento
laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José María Rivero Delgado,
y a don Carlos Alberto García Piñero, en ig-
norado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 11 de enero de 2010.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/2.392/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 203 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Josefa Cuervo Manco, contra la em-
presa “Indutex, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 8 de
enero de 2010, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 8 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Josefa Cuervo Manco, contra “Indu-
tex, Sociedad Limitada”, por un importe de
29.565,38 euros de principal, más 5.600
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/020309.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, y “Caja España”, en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que
la correspondiente entidad financiera actua-
ra como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entida-
des financieras del domicilio de la apremia-
da para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de
las responsabilidades penales en que puedan

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Mariano González Iglesia, contra
la empresa “Clem Aconfis, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 11 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Mariano González Iglesia, contra
“Clem Aconfis, Sociedad Limitada”, por un
importe de 6.085,08 euros de principal, más
608,50 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/020909.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacio-
nal de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
de Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, y “Caja España”, en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-

cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Clem Aconfis, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.391/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sidibe Mory, contra la empresa “Wilicons,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 7 de enero de 2010,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 7 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Sidibe Mory, contra “Wilicons, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 2.749,33
euros de principal, más 274,93 euros de in-
tereses por mora y 550 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito

en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/000110.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacio-
nal de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
de Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, y “Caja España”, en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.406/10)



SÁBADO 6 DE FEBRERO DE 2010Pág. 124 B.O.C.M. Núm. 31

dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con las
apremiadas para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Azimut Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.401/10)

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 241 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aurelia Paula Flórez Bayo, contra las
empresas “Varal Real Estate, Sociedad Li-
mitada”, y “Azimut Madrid, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 23 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
Aurelia Paula Flórez Bayo, contra las em-
presas “Varal Real Estate, Sociedad Limita-
da”, y “Azimut Madrid, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 10.000 euros de
principal, más 2.000 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y, asimismo, para que todos ellos, y
sin perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de cinco días faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos de las
deudoras de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a las ejecutadas hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de cuen-
ta 2708/0000/64/024109.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacio-
nal de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
de Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, y “Caja España”, en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de las apremiadas en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de las apremiadas
para la retención y transferencia de los sal-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Zambrano Fernández, contra la
empresa “Construcciones y Reformas Euni-
kka 8, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 7 de enero
de 2010, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 7 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Construc-
ciones y Reformas Eunikka 8, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia parcial
por importe de 26.299,57 euros de principal,
más 2.905 euros presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas. Insolven-

cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Expídase testimonio de la sentencia de fe-
cha 3 de julio de 2008, del auto de aclara-
ción de fecha 18 de julio de 2008, del auto de
extinción de la relación laboral de fecha 3 de
julio de 2009, del auto despachando ejecu-
ción de fecha 25 de septiembre de 2009 y de
la presente resolución, así como copia sella-
da de la demanda y del escrito solicitando
ejecución, que se entregarán al actor para su
presentación ante el Fondo de Garantía Sa-
larial una vez firme este auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, siendo requi-
sito indispensable para su admisión a trámi-
te ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0141/08, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
éste indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—El magistrado-juez (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Eunikka 8, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.397/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hernán Echeverri Ramírez, contra la empre-
sa “Coinma Construcciones Interior, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 7 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 7 de enero de 2010.



SÁBADO 6 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 31 Pág. 125

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Coinma

Construcciones Interior, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 4.167,61 euros de principal, más
416,76 euros de intereses y costas provisio-
nales. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Expídase testimonio de la sentencia de fe-
cha 3 de marzo de 2009, del auto despachan-
do ejecución de fecha 21 de mayo de 2009 y de
la presente resolución, así como copia sella-
da de la demanda y del escrito solicitando
ejecución, que se entregarán al actor para su
presentación ante el Fondo de Garantía Sa-
larial una vez firme este auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, siendo requi-
sito indispensable para su admisión a trámi-
te ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0099/09, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
éste indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—El magistrado-juez (firmado).

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Coinma Construcciones Interior, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.405/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 111 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ignacio Paulette Sánchez, contra la
empresa “Garmi, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado providencia de fe-
cha 7 de enero de 2010, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Inma-

culada Parrado Caparrós.—En Madrid, a 7
de enero de 2010.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón. Se tiene por interpuesto recurso
de reposición por don José Ignacio Paulette
Sánchez contra el auto de fecha 2 de diciem-
bre de 2009. Dese traslado de copia de lo
presentado a las demás partes para que en el
plazo de cinco días lo impugnen si así les
conviene, y una vez transcurrido este, dese
cuenta para su resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto” núme-
ro 2708/0000/30/0111/09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Garmi, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.399/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 344 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Martín Esteban Bazai, contra
las empresas “Seismicom Spain, Sociedad
Limitada”, “Seismicom, Inc”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la resolución siguiente:

Auto
En Madrid, a 8 de enero de 2010.
Dispongo: Tener por desistida a la parte

recurrente el recurso de suplicación núme-
ro 154 de 2009 interpuesto contra la senten-
cia dictada en este procedimiento. Se decla-
ra firme la sentencia dictada en los presentes
autos. Procédase al cierre y archivo de las
presentes actuaciones una vez sea firme esta
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto” núme-
ro 2708/0000/30/0344/09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Seismicom Spain, Sociedad Li-
mitada”, y “Seismicom, Inc”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID .

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/2.389/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 243 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Ángel Estébanez López, contra la
empresa “José San Germán Impresor, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 22 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Luis Ángel Estébanez López
con la empresa “José San Germán Impresor,
Sociedad Limitada”, condenando a ésta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Luis Ángel
Estébanez López.

Indemnización: 3.617,70 euros.
Salarios de tramitación: 17.445,35 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto” núme-
ro 2708/0000/30/0243/09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “José San Germán Impresor, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/2.408/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 237 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Miguel Ferrer Olavarrieta, don
Juan Carlos del Canto Huete, don Juan Ma-
nuel Romero Alvarado, doña Fanny María
Dorado Celis, don Francisco Cantarero He-
rrera, don Ferencz Denes, don Guillermo
Antonio Angulo Jurado, don Germán Artu-
ro Arcos Carlosama, don José Antonio Bue-
no Ruiz, don José Antonio Lozano García,
don Marco Antonio Arias González, don
José Luis Villacorta Retuerta, don Pedro Pa-
blo Núñez Guerrero, don Washington Anto-
nio Paredes Carpio, don Luis Miguel Grani-
zo Esteban, don Francisco Fernández Soto,
don Iván Miguel Pérez Pretell, don Pablo
Lastras Herraiz, don José Mesa Fuentes y
don Pablo Lastras Sánchez, contra la empre-
sa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 21 de diciembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Pedro Miguel Ferrer Olava-
rrieta, don Juan Carlos del Canto Huete, don
Juan Manuel Romero Alvarado, doña Fanny
María Dorado Celis, don Francisco Cantare-
ro Herrera, don Ferencz Denes, don Guiller-
mo Antonio Angulo Jurado, don Germán
Arturo Arcos Carlosama, don José Antonio
Bueno Ruiz, don José Antonio Lozano Gar-
cía, don Marco Antonio Arias González,
don José Luis Villacorta Retuerta, don Pe-
dro Pablo Núñez Guerrero, don Washington
Antonio Paredes Carpio, don Luis Miguel
Granizo Esteban, don Francisco Fernández
Soto, don Iván Miguel Pérez Pretell, don Pa-
blo Lastras Herraiz, don José Mesa Fuentes
y don Pablo Lastras Sánchez, con la empre-
sa “Flexi Spray, Sociedad Anónima”, con-
denando a ésta a que abone a aquellos las
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Pedro Mi-
guel Ferrer Olavarrieta.

Indemnización: 5.235,19 euros.
Salarios: 26.431,88 euros.

Nombre del trabajador: don Juan Carlos
del Canto Huete.

Indemnización: 14.154,90 euros.
Salarios: 18.482,72 euros.
Nombre del trabajador: don Juan Manuel

Romero Alvarado.
Indemnización: 2.529,56 euros.
Salarios: 12.771,48 euros.
Nombre de la trabajadora: doña Fanny

María Dorado Celis.
Indemnización: 2.334,94 euros.
Salarios: 11.788,84 euros.
Nombre del trabajador: don Francisco

Cantero Herrera.
Indemnización: 16.524 euros.
Salarios: 18.403,20 euros.
Nombre del trabajador: don Ferencz De-

nes.
Indemnización: 10.869,60 euros.
Salarios: 12.862,36 euros.
Nombre del trabajador: don Guillermo

Antonio Angulo Jurado.
Indemnización: 9.850,58 euros.
Salarios: 12.862,36 euros.
Nombre del trabajador: don Germán Ar-

turo Arcos Carlosama.
Indemnización: 10.020,41 euros.
Salarios: 12.862,36 euros.
Nombre del trabajador: don José Antonio

Bueno Ruiz.
Indemnización: 30.961,88 euros.
Salarios: 23.927 euros.
Nombre del trabajador: don José Antonio

Lozano García.
Indemnización: 3.096,98 euros.
Salarios: 16.753,16 euros.
Nombre del trabajador: don Marco Anto-

nio Arias González.
Indemnización: 6.914,14 euros.
Salarios: 12.771,48 euros.
Nombre del trabajador: don José Luis Vi-

llacorta Retuerta.
Indemnización: 8.640,68 euros.
Salarios: 12.831,12 euros.
Nombre del trabajador: don Pedro Pablo

Núñez Guerrero.
Indemnización: 6.542,06 euros.
Salarios: 12.084,20 euros.
Nombre del trabajador: don Washington

Antonio Paredes Carpio.
Indemnización: 3.393,23 euros.
Salarios: 11.680,92 euros.
Nombre del trabajador: don Luis Miguel

Granizo Esteban.
Indemnización: 11.673,38 euros.
Salarios: 12.629,48 euros.
Nombre del trabajador: don Francisco

Fernández Soto.
Indemnización: 8.640,68 euros.
Salarios: 12.831,12 euros.
Nombre del trabajador: don Iván Miguel

Pérez Pretell.
Indemnización: 2.179,28 euros.
Salarios: 11.788,84 euros.
Nombre del trabajador: don Pablo Lastras

Herraiz.
Indemnización: 3.084,75 euros.
Salarios: 11.680,92 euros.

Nombre del trabajador: don José Mesa
Fuentes.

Indemnización: 4.275 euros.
Salarios: 17.040 euros.
Nombre del trabajador: don Pablo Lastras

Sánchez.
Indemnización: 11.127,30 euros.
Salarios: 14.529,44 uros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), siendo requisito indis-
pensable para su admisión a trámite ingresar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado en “Banesto” núme-
ro 2708/0000/30/0237/09, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, y dentro de este
indicar el tipo de recurso que se interpone, la
cantidad de 25 euros, quedando exentos los
trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social y los demás
establecidos en la Ley.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Inmaculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Flexi Spray, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/2.407/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Bellisco Ruiz, contra la empresa
“Wood Instal System, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wood Instal

System, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 14.773,78
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesaria la constitución de un depósito por
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importe de 25 euros en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los or-
ganismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso,
quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wood Instal System, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.332/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ildefonso Galiano Jurado, contra la empresa
“Fabricaciones Metálicas SAV, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 13 de enero de 2010 auto de insolven-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fabricacio-

nes Metálicas SAV, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
67.553,41 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispues-
to en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de no-
viembre, disposición adicional decimoquinta,
es necesaria la constitución de un depósito
por importe de 25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número 2851,
que es exigible únicamente a quienes no ten-
gan la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso,
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fabricaciones Metálicas SAV,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.379/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 168 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don José
Motos López, contra la empresa “Reformas
y Yesos Viera, Sociedad Limitada Laboral”,
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 13
de enero de 2010 auto de insolvencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Reformas y

Yesos Viera, Sociedad Limitada Laboral”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.668,35 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesaria la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado abier-
ta en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los or-
ganismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso,
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-

mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas y Yesos Viera, So-
ciedad Limitada Laboral”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.381/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que procedimiento de de-
manda número 177 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Fo-
die Drame, contra la empresa “Decoracio-
nes y Construcciones Decorline, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 13 de enero de 2010,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Fodie Drame, contra “Decoraciones y
Construcciones Decorline, Sociedad Limita-
da”, en reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 2.137,32 euros
por los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal de 1096, de paseo
de Goya, número 2, de Móstoles, a nombre
de este Juzgado con el número 2851, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto” a nombre de este
Juzgado con el número 2851 la cantidad ob-
jeto de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
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rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones y Construccio-
nes Decorline, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.382/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marlene Patricia Susaya León, contra la
empresa “Kaefeka Clean and Services, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado con fecha 5 de noviembre de 2009 auto
de insolvencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kaefeka

Clean and Services, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, por importe
de 2.473,99 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-

juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kaefeka Clean and Services,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.384/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos núme-
ro 288 de 2009, seguidos en este Juzgado a
instancias de don Pedro Martínez García,
contra “Relojería Alemana, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
lación a reclamación de cantidad, por el pre-
sente se notifica a “Relojería Alemana,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
la resolución dictada en los presentes autos

en fecha 16 de octubre de 2009, cuyo tenor
literal de su parte dispositiva dice:

Sentencia número 466
En Barcelona, a 16 de octubre de 2009.—

Visto por la magistrada-juez señora doña
María Teresa Olite Nicolás, titular del Juz-
gado de lo social número 4 de esta capital, el
presente juicio promovido por don Pedro
Martínez García, contra “Relojería Alema-
na, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en materia de reclamación de
cantidad.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pedro Martínez García, contra “Re-
lojería Alemana, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, condeno a la
empresa demandada “Relojería Alemana,
Sociedad Anónima”, a que abone al deman-
dante la cantidad de 10.278,98 euros, más el
10 por 100 del interés por mora.

Absolviendo al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, advirtiendo a las partes que
no es firme y que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Catalunya,
anunciándolo ante este Juzgado, por compa-
recencia o por escrito, en el plazo de cinco
días siguientes a esta notificación.

Y para que sirva de notificación en forma
a la precitada, cuyo domicilio se desconoce,
advirtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia,
se harán en estrados, y para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a los efectos pertinentes, expido el
presente edicto en Barcelona, a 11 de enero
de 2010.—El secretario judicial (firmado).
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